
Nuevamente el Primer Tribu-
nal Ambiental debió inhabilitarse
ante un reclamo relacionado con
el proyecto minero-portuario
Dominga, debido a que los minis-
tros ya analizaron el caso. 

La acción se da luego de que
Andes Iron, titular del proyecto
Dominga, ingresara un recurso
de reclamación contra la decisión
de enero de 2025 del Comité de
Ministros de rechazar la iniciati-
va. Esta fue la tercera vez que se
revisó Dominga en la instancia,
debido a que la votación anterior
fue anulada por el Primer Tribu-
nal Ambiental.

Debido a la inhabilitación de
los ministros del Primer Tribunal
Ambiental, con sede en Antofa-
gasta, el reclamo fue derivado al
Segundo Tribunal Ambiental
(2TA), radicado en Santiago. Pre-
viamente, organizaciones am-
bientales habían reclamado ante
la justicia ambiental, debido a que
estiman que el rechazo del Comi-
té de Ministros no fue lo suficien-
temente amplio. Estas causas
también serán vistas por el 2TA.

Tras reclamo:

Nueva
inhabilitación
de tribunal
ambiental en
caso Dominga

C. MUÑOZ-KAPPES

Alamiro Alfaro preside el Primer
Tribunal Ambiental.
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Chile sea más competitivo se
centra en medidas para reducir
el costo de capital de los proyec-
tos, tener acceso a equipamien-
to más barato y maximizar la
eficiencia de la generación de
energía. 

Una de las sugerencias es, por
ejemplo, reducir la burocracia
de permisos. “Chile también
puede ayudar a reducir el costo
del capital para los proyectos
mitigando la incertidumbre re-
gulatoria, agilizando los permi-
sos, desarrollando infraestruc-
tura propicia como redes eléc-
tricas o puertos, brindando ga-

Las ventajas naturales de
Chile, como el sol del norte y el
viento en el extremo sur, para
producir hidrógeno verde, no
serían suficientes para competir
con mejores precios de produc-
ción de otros orígenes del com-
bustible, según la Agencia In-
ternacional de Energía (IEA,
por sus siglas en inglés). Más
pesan los costos de financia-
miento y de ingeniería, indica la
agencia.

Un reporte publicado en ene-
ro de este año, y elaborado a pe-
tición del Gobierno de Chile, se-
ñala que “aunque los recursos
renovables superiores de Chile
permiten producir una cantidad
determinada de hidrógeno con
menos equipo que en China, es-
ta ventaja por sí sola no es sufi-
ciente para reducir el costo de la
producción de hidrógeno al ni-
vel de la producción en China”.

“Para 2030, se espera que
China produzca hidrógeno
electrolítico a un precio aproxi-
mado de US$ 2 por kg de H2,
convirtiéndose en el productor
con el menor costo del mundo.
En otros países, como Australia,
Oriente Medio, Chile y otros
países latinoamericanos, el cos-
to de producción podría redu-
cirse a unos US$ 4 por kg de
H2”, indica el reporte. 

En este sentido, la competiti-
vidad estaría dada por costos de
inversión más que por el mayor
o menor potencial de los recur-
sos renovables. “Las variacio-
nes en estos costos (entre paí-
ses) son relativamente modes-
tas, lo que significa que la com-
p e t i t i v i d a d g e n e r a l
probablemente dependerá de
factores específicos del proyec-
to, como el costo del capital, los
costos locales de ingeniería, ad-
quisición y construcción, y las
condiciones de financiamiento,
más que de las diferencias en el
potencial de recursos renova-
bles”, asegura la agencia. 

Medidas para competir

La recomendación de la IEA
para que el hidrógeno verde en

r a n t í a s y b u s c a n d o l a
colaboración con instituciones
financieras de desarrollo como
los bancos multilaterales”, afir-
ma el organismo.

Desde la industria del hidró-
geno verde coinciden en que se
necesitan medidas adicionales
para impulsar los proyectos en
el país. “Si bien en Chile conta-
mos con una ventaja comparati-
va histórica en cuanto al factor
de planta de nuestros recursos
renovables, hay varios reportes
(...) que refuerzan que la dife-
rencia en la competitividad se
dará en los ‘costos blandos’ y la

integración técnica, después de
los recursos renovables”, seña-
lan desde el área de estudios del
gremio H2 Chile. 

La asociación estima que el
costo de capital “es hoy el ma-
yor diferenciador” entre los
proyectos. El reporte de la IEA
afirma que “los costos de finan-
ciamiento de la producción in-
tensiva en capital contribuyen a
alrededor del 45% del costo ni-
velado del hidrógeno en Chile,
en comparación con menos del
35% en China, donde el acceso a
financiamiento de bajo costo es
posible gracias a los bancos es-

tatales”. 
“Necesitamos implementar

garantías y seguros de desem-
peño tecnológico que reduzcan
la percepción de riesgo de los
bancos y fortalecer alianzas con
Agencias de Crédito a la Expor-
tación e Instituciones Financie-
ras de Desarrollo para acceder a
tasas preferenciales”, dice el
gremio. 

Las actividades de ingeniería,
adquisiciones y construcción
representan entre el 40% y 50%
del capex total (gastos de capital,
como infraestructura) de un
proyecto de hidrógeno verde.
Una medida para reducir estos
costos, indica el gremio, es fo-
mentar una red de servicios téc-
nicos y mantenimiento en Chile
para reducir los riesgos logísti-
cos y la dependencia de soporte
internacional costoso.

“Aspectos como los costos de
financiamiento y posibles in-
centivos tributarios pueden ha-
cer la diferencia para posibilitar
la ejecución de los primeros
proyectos. En esa línea, consi-
deramos que el proyecto de ley
de incentivos a la producción de
hidrógeno verde y sus deriva-
dos puede significar un apoyo
fundamental para la firma de
los primeros contratos de abas-
tecimiento a industrias locales,
como la minería”, coinciden
desde la empresa Mejillones
Ammonia Energy (MAE), cuyo
proyecto de hidrógeno verde
obtuvo la aprobación ambiental
recientemente. 

Condiciones de viento y sol no son suficientes para disminuir los precios:

Pese a ventaja natural, en Chile
será más caro producir hidrógeno
verde que en China

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

La proyección de la Agencia Internacional de Energía es que a 2030 el costo de
elaborar el combustible en China será de US$ 2 por kg, y en Chile será el doble.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.500.000 EL GOLF PASOS
Metro, Oficina 110 m2, Edificio
Francés, Estacionamiento,
+56992238855 COD. EMOL: 48678825

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 CASA ESTILO
español con amplio patio
5 habitaciones 3 baños,
barrio consolidado.
993185282
Casitamevenden@gmail
.com COD. EMOL: 48678952

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48678951

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Asistente de
aula, jornada tarde. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
colegio especial, Talagante.
Currículum
centroplazarmas@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docente Artes
Visuales 2° Ciclo reemplazo 38 horas.
Currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

COLEGIO FRANCISCO DE
Aguirre de la comuna de Padre
Hurtado necesita docente básica 38
primer ciclo horas. Correo
franciscodeaguirre@yahoo.com, fono
228114168.

COLEGIO ANTILLANCA DE
Puente Alto busca Docente para
reemplazo 2° básico. Enviar
currículum a:
directorantillanca@gmail.com

SE REQUIERE DOCENTE BÁSICA
Lenguaje 43. Currículum La Travesía
8767 Pudahuel

CERRO NAVIA, NECESITA
Educadora de Párvulo. Enviar CV a
postulacion@951espana.cl

SE NECESITA CONTRATAR A
Educadora Diferencial con mención
en TEL para escuela de lenguaje en
Rancagua. Enviar C.V. a
cl.alborada@gmail.com 722211501.

COLEGIO SAN JOSÉ BUSCA
Educadora Diferencial, Profesora
básica de preferencia con mención en
lenguaje y fonoaudiólogo. Enviar tu
currículum a
postulacionespenalolen2026@gmail.co
m

COLEGIO DE MACHALÍ, NECESITA
Educadora Diferencial y Profesor de
Física. Presentarse en: Arturo Prat
220, Machalí.

RANCAGUA. SE NECESITA
Educadora Diferencial Mención Tel.
994586294.

IMPORTANTE CORPORACIÓN
Educacional de Maipú Requiere para
su planta 2026: Educadoras de
párvulo, Profesores Generalistas de
Educación Básica y con mención en
Matemáticas, Ciencias, Historia,
Religión, Ingles, Educación Física y
Música. Además, Educadoras
Diferenciales, Psicopedagogas y
Fonoaudiólogas. Docentes en todas
las asignaturas de Educación Media,
especialmente con mención en física
y química. Enviar CV con
pretensiones de renta a:
colegiossubenmaipu@gmail.com

LINCOLN COLLEGE HUECHURABA
requiere para asignatura
Interculturalidad 1° básico, Educador
tradicional, docente o egresado del
área educación intercultural biling

..
ue.

Currículum
curriculum@lchuechuraba.cl

COLEGIO SANTIAGO QUILICURA
requiere Educador tradicional para
impartir la asignatura de Lengua y
Cultura de los pueblos Originarios
Ancestrales. Enviar currículum a
ana.bombal@redcrecemos.cl.

SALON DE BELLEZA CONCON
necesita, personal con Experiencia en
depilacion cera, manicure y pedicure
(que sepa realizar las 3 tecnicas).
Base asegurado de $ 600.000 pesos.
Jornada de lunes a sabado. Trabajo
por Porcentaje. disponiblidad
inmediata. Escribir y enviar Cv al
+56978645026.

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica mención matemáticas
y Directora se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DOCTORA VICTORIA
García, Lo Prado, requiere Profesora
Educación General Básica para
integrarse al equipo docente.
Interesados enviar CV:
admin@colegiovictoriagarcia.cl
Asunto: postulación 982155686

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica, Parvularias y
educadoras diferenciales,
psicopedagoga y asistentes se
necesita para escuela en quilicura,
enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor/a Media Lenguaje.
Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

SE SOLICITA PROFESOR(A) DE
Matemática para Enseñanza Media
(1° a 4° Medio), jornada completa con
jefatura de curso, comuna Las
Condes. Interesados enviar CV a:
postulaciones22.colegio@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL DE
Cerrillos necesita profesora
diferencial 44 hrs. Correo
sorteresa1262@gmail.com, fono
225386855.

PROFESORA DIFERENCIAL
especialista en lenguje, neccesita
escuela, 44 horas.
antulemulenguaje@gmail.com
224554248

PROFESORA DIFERENCIAL
Lenguaje TEL, La Cisterna.
escuela_sol_naciente@yahoo.es
225125606.

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Renca necesita Profesor de educación
básica generalista, enseñanza media:
religión, lenguaje, TP administracion,
ciencias naturales, tecnología y
ciencias para la ciudadanía, enviar
currículum a
reclutamiento.fgl2024@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Filosofía, 12 horas de contrato.
Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO SOL DE CHILE,
necesita Profesor(a) de Lenguaje
Enseñanza Media 38 horas. Enviar
currículum a
colegiosoldechile@gmail.com.

EN COLEGIO SAN BENITO
estamos en búsqueda de Profesor de
Lenguaje, Profesor de Música con
Especialidad en Chelo y Profesora de
Educación Física para cubrir
reemplazo. Interesados enviar cv a:
selección@colegiosanbenito.org. Esta
vacante se encuentra bajo el marco
de la ley 21.015 que fomenta la
contratación de personas con
discapacidad.

Colegio Cristiano de
San Bernardo necesita Profesor de
Lenguaje, Literatura, Participación y
argumentación en democracia, Artes,
Diseño y Arquitectura, Ciencias de la
salud, Química, Religión, Filosofía,
Tecnología, Educadora diferencial y
general básica. Enviar CV. a
colegiocristiano@getsemani.cl.

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor (a) de Lengua y Cultura de
los Pueblos Originarios Ancestrales
(Profesor tradicional) y Profesora de
educación diferencial, Profesor
Volante. Enviar currículum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Tecnología, 9 horas de contrato, día
miércoles. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

PROFESORES(AS) ENSEÑANZA
Básica con mención historia,
Lenguaje, matemática, inglés
ciencias y educación física. Colegio
Gerónimo de Alderete de Pudahuel:
postularededucacional@gmail.com

COLEGIO ARAUCO, TIERRAS
Blancas, Coquimbo. Necesita
profesores de Religión y Lengua
Cultura Pueblos Originarios. Enviar
Curriculum Vitae, correo:
colegioaraucotsblancas@gmail.com

COLEGIO ADVENTISTA SANTIAGO
Poniente solicita Profesor(a) de
Matemáticas Ens. Media. Enviar
currículum a
curriculum.casap@educacionadventista
.cl

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Psicólogo
(30 horas de contrato). Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

HOGAR DE MENORES JOSÉ
Maria Caro, en La comuna La
Pintana, requiere a Psicólogo(a) para
dupla psicosocial. Especializado(a)
en atención a menores, Jornada
Completa. Requisitos de postulación:
Título profesional de Psicólogo(a) o
Trabajador(a) social otorgado por
una Universidad acreditada por el
Estado. Contar con experiencia
profesional de 2 años en programas
de infancia - adolescencia en
situación de vulnerabilidad social.
Deseable contar con capacitaciones
en temáticas relacionadas
infancia-adolescencia en situación de
vulnerabilidad social. No presentar
inhabilidad para trabajar con
menores de edad ni condenas por
violencia intrafamiliar. Contar con
certificado de salud física compatible
con el cargo. Enviar CV a:
cardenaljosemariacaro@gmail.com

SE NECESITA QUÍMICO
Farmaceutico, sector San Bernardo.
Interesados enviar currículum a:
carol.lagos@gmail.com

NECESITO TECNICO SOPORTE
computacional 40 horas, escuela
básica, comuna El Bosque.
colenuevaesperanza@yahoo.es

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA DE ASEO SE
necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE NECESITA SEÑORA CON
conocimiento en cocina y aseo con
más de 30 años de experiencia, 3
veces a la semana, buen sueldo, de 8
hrs. a 16 hrs. Llamar celular:
959016972, horario de Oficina, de 09
hrs. a 16 hrs.

SE NECESITA PERSONA CON MÁS
de 25 años con experiencia y
recomendaciones Comprobables para
cuidado adulto mayor. Llamar
Celular: 959016972, Lunes a Viernes
en horario de Oficina, de 9 hrs. a 16
hrs.

�

14501450 AUTOCONOCIMIENTO
Y DESARROLLO

PERSONAL

1457 Medicina
y tratamientos naturales

PSIQUIATRÍA MEDICINAS
alternativas, tratamiento cáncer
obesidad epilepsia, clases inglés voy
domicilio. 934864548.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000568211465 Sucursal Of.
Los Leones - Edwards Cheques
3261369 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000006565206 Sucursal
Oficina Central Cheques 0012434 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001180356605 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 9478166 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001491170610 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9515217 al 9515221,
9515223 al 9515227, 9515229 al 9515231,
9515235 al 9515236 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002580027000 Sucursal Of.
Ciudad Empresarial Cheques 2136198
al 2136200 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002830002905 Sucursal Of.
Paine Cheques 2365983 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003281263104 Sucursal Of.
Plaza Vespucio Cheques 3267083 al
3267108 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003663778070 Sucursal Of.
Pedro de Valdivia Cheques 6531516,
6531518, 6531519 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008011508401 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
6686032 al 6686041 Nulos por Extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de Accionistas de Transportes Casa-
blanca S.A. para el día 24 de marzo de
2026, a las 18 horas en sede social de
calle Constitución N° 872, Casablanca.
Punto a tratar: Constitución de garan-
tías y fianzas en favor de Comercial Los
Galgos S.A. para garantizar obliga-
ciones con Banco Santander Chile. Con-
voca, el Directorio.

1611 Judiciales

EXTRACTO: EN CAUSA SOBRE IN-
terdicción por demencia, Rol V-294-2025,
seguido ante el 1° Juzgado Civil de Con-
cepción, por sentencia definitiva de fe-
cha 8 de enero 2026, se declaró la inter-
dicción de Felidor Burgos Ortiz, cédula
de identidad N° 4.294.109-3, quedando
privado definitivamente de la libre ad-
ministración de sus bienes, designán-
dose como curadora general a Leonor
del Valle Burgos Heredia, cédula de
identidad N° 9.954.342-6. La Secretaria
(S).

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-89-2025, caratulada ’San-
hueza’, sobre interdicción por demencia,
se declara, por sentencia de fecha 19 de
noviembre de 2025, la interdicción defi-
nitiva por demencia de don Nelson Pa-
tricio Arévalo Sanhueza, cédula de iden-
tidad N° 15.478.888-3, con domicilio en
Pasaje Puerto Varas N° 2593, comuna
de San Bernardo, quien no tiene la libre
administración de sus bienes, desig-
nando a doña Eliana del Rosario San-
hueza Inostroza, cédula de identidad N°
7.381.188-0, como curadora general legí-
tima y definitiva de sus bienes. La se-
cretaria.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-951-2025,
sobre alimentos caratulada ’Morales/
Jerez’ notifica de conformidad al artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
José Ignacio Jerez Contreras, Rut:
19.682.001-9, de demanda interpuesta en
su contra por Bárbara Almendra Mo-
rales Paredes, quien solicita: en lo Prin-
cipal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: Solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí; se oficie; tercer
otrosí: acompaña documentos; cuarto
otrosí: forma de notificación; quinto
otrosí: comparecencia remota; sexto
otrosí: beneficio de asistencia judicial;
séptimo otrosí: Patrocinio y poder. Se
da curso a la demanda, se cita a audien-
cia preparatoria para el día 23 de abril
de 2026, a las 11:15 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968. La parte interesada deberá soli-
citar comparecer por sistema videocon-
ferencia hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/
94181119967, ID de reunión: 941 8111 9967.
La parte demandada deberá concurrir a
la audiencia acompañando liquidaciones
de remuneraciones, copia de la declara-
ción de impuesto a la renta del año pre-
cedente, boletas de honorarios emitidas
durante el año en curso y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento que no disponga de tales docu-
mentos, acompañará o extenderá en la
audiencia una declaración jurada en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, y en caso que dicha
reconvención diga relación con alguna
de las materias de mediación obligato-
ria deberá acompañar el respectivo cer-
tificado de mediación frustrada. Se
apercibe a las partes que deberán com-
parecer patrocinadas por abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de la hija en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 3,03525 UTM, cantidad que de-

1611 Judiciales

berá pagar dentro de los primeros cinco
días del mes siguiente en que cause eje-
cutoria esta resolución en la cuenta de
ahorros Banco Estado N° 33061530407.
La parte demandada dispone de cinco
días desde la fecha de notificación de la
demanda para oponerse al monto provi-
sorio decretado. Santiago, tres de marzo
de dos mil veintiséis.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
de Letras de Talagante, en causa Rol
V-88-2023, caratulada “Gálvez/Gálvez“,
iniciada con fecha 17 de octubre de 2023
(Folio 01), materia Declaración de He-
rencia yacente, por sentencia emitida
por la Iltma. Corte de Apelaciones de
San Miguel con fecha 27 de junio de 2025
(Folio 32), se revoca la sentencia ape-
lada de fecha nueve de junio de dos mil
veinticuatro, dictada por el Primer Juz-
gado de Letras de Talagante y, en su lu-
gar, se declara que se hace lugar a la
solicitud de declaración yacente que-
dada al fallecimiento del causante Ca-
milo Gálvez Zamudio, cédula de identi-
dad N° 3.069.144-K, debiendo el juez no
inhabilitado del tribunal a quo, conti-
nuar conforme a derecho la tramitación
de la presente gestión voluntaria, lo que
deberá poner en conocimiento al señor
juez partidor, para los fines pertinentes.
Con fecha 19 de noviembre de 2025 (Fo-
lio 38), resolviendo la presentación de
fecha 21 de octubre de 2025, lo que dice
relación Al quinto otrosí: en atención a
lo resuelto en fallo de la Ilustrísima
Corte de Apelaciones de San Miguel
(Folio 33), desígnese como curadora de
la herencia yacente a doña Nancy
Noemí Gálvez Zamudio, cédula de iden-
tidad N° 5.270.767-6, domiciliada en calle
Julio Covarrubias N° 9691, casa F, co-
muna de El Bosque, quedada al falleci-
miento de don Camilo Enrique Gálvez
Zamudio, y de la sucesión de este. Tala-
gante, 23 de febrero de 2026. Secretario
Subrogante.

EN CAUSA RIT: C-3523-2021, RUC:
21-2-2447774-8, caratulada Maulén/Ortiz,
del Segundo Juzgado de Familia de San
Miguel, sobre divorcio unilateral por
cese de convivencia, se ha resuelto por
resolución de audiencia de 24 de julio de
2025, notificar en extracto, la sentencia
definitiva dictada en esta causa, al de-
mandado Juan René Ortiz Jara, Run N°
9478396-8. Sentencia: Se deja constancia
que las partes expositiva y conside-
raciones de la sentencia se encuentran
registradas en audio, trascribiéndose
sólo la parte resolutiva de la misma.
Parte resolutiva del fallo: San Miguel,
veinticuatro de julio de dos mil veinti-
cinco. Por estas consideraciones y vis-
tos además lo dispuesto por los artículos
1698, 1699 y 1700 del Código Civil; artícu-
los 42 N° 4 y 53 y siguientes, y 88 de la
Ley N° 19.947, sobre Matrimonio Civil;
4° N° 4 y 24 de la Ley sobre Registro Ci-
vil, y artículos 61 y siguientes de la Ley
N° 19.968, se declara: I.- Que se acoge la
demanda de divorcio, declarándose di-
vorciados a don Juan René Ortiz Jara,
Cédula de Identidad N° 9.478.396-8 y a
doña Bernarda Mercedes Maulén Cas-
tro, Cédula de Identidad N° 9.123.926-4,
desde que quede ejecutoriada la pre-
sente sentencia y en consecuencia ter-
minado el matrimonio celebrado entre
ellos con fecha 02 de octubre de 1985,
inscrito bajo el N° 1.154, en el Registro
Civil de la Circunscripción de Maipú
correspondiente al mismo año. Practí-
quese la subinscripción y anotación
marginal que corresponda, una vez que
la presente sentencia quede ejecutori-
ada, de conformidad con lo dispuesto en
el inciso 2° del artículo 59 de la Ley
19.947. II.- Que no se condena en costas
a la parte demandada, por no haberse
opuesto a esta acción. Regístrese y ar-
chívese en su oportunidad. Sirva la pre-
sente acta como suficiente y atento ofi-
cio remisor. Se pone término a la au-
diencia quedando las comparecientes
personalmente notificadas de todo lo
obrado y resuelto y se ordenó notificar
al demandado, por aviso, en conformi-
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dad a lo dispuesto por el legislador en
esta materia. Dirigió la audiencia y re-
solvió doña Beatriz Cabrera Celsi, Juez
Titular del Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel. Demás antecedentes de
la demanda y resolución extractada se
encuentran a disposición en la oficina
Judicial Virtual. Sandra Andrea Maldo-

nado González, ministro de fe. San Mi-
guel, veinticuatro de julio de dos mil
veinticinco.

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva testada de doña Clo-
tilde del Carmen Riquelme, cédula na-

cional de identidad N° 2.034.701-5. Por
sentencia de fecha 20 de febrero del
2025, en autos Rol V-172-2024 del Se-
gundo Juzgado Civil de Santiago, conce-

dió la posesión efectiva de la herencia
testada de la causante doña Clotilde del
Carmen Riquelme, a sus herederos
daña Catalina Victoria Plaza Riquelme,
C.I 6.971.446-3 en su calidad de hija, a
doña Katherine Ivonne Laura Olguin
Plaza CI 13.918.499-8, a doña Jocelyn
Victoria Olguin Plaza CI 15.634.103-7, a
don Ivan Alexander Olguin Plaza Ci
19.557.514-2, y a don Pedro Angel Olguin
Plaza C. 20.336.608-6, estos últimos, to-

dos nietos de la causante. Testamento
abierto otorgado con fecha 22 de mayo
de 2017 ante el Notario Público Manuel
C.P Cammas Montes, titular de la Pri-

mera Notaría de Maipú, Santiago, bajo
el Repertorio N° 861-2017.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-7860-2024, caratulado ’Cooperativa
de Ahorro y Crédito Coopeuch/ Bustos’,
con fecha 27 de febrero de 2026 ha orde-

nado notificar por avisos, a la parte de-
mandada don Miguel Angel Bustos Sali-
nas, Rut N° 13.458.493-9, resolución de
fecha 5 de febrero de 2026, foja 44, que
dice: A la presentación de fecha 2 de fe-

brero de 2026: Por acompañados los do-
cumentos, con citación. A la presen-
tación de fecha 11 de diciembre de 2025:
Atendida la disponibilidad del Tribunal,
fíjese para la audiencia de la subasta, el
día jueves 2 de abril de 2026, a las 12:00
horas. Sin perjuicio de lo anterior, el
ejecutante deberá acreditar haber publi-

cado los avisos legales 48 horas antes
del día de la subasta, bajo apercibi-
miento de suspenderse de pleno derecho
en el evento que así no lo hiciere.
Además, deberá acompañar certificado
de Dominio vigente y de Hipotecas,
Gravámenes y Prohibiciones de Enaje-

nar del inmueble, vigentes al semestre,
con una antig

..
uedad de no más de 20

días a la fecha del remate, sin perjuicio
de actualizar el mínimo conforme a la
actualización del avalúo fiscal vigente a
la fecha del remate. Háganse las publi-

caciones legales en el diario ’El Mercu-
rio’.

2° JUZGADO CIVIL DE VIÑA DEL
Mar, causa Rol V- 260-2025, por resolu-
ción de 7 de enero de 2026, se concedió
posesión efectiva herencia testada de
doña Ana Fuentes Turnor a sus hijas,
doña Elena Uverlinda Rivas Fuentes,
dueña de casa, Run N° 6.154.442-9, doña
Ana Angelica Rivas Fuentes, dueña de
casa, Run N° 6.539.125-2, doña Marcela
Eloiza Rivas Fuentes, dueña de casa,
Run N° 6.529.126-0, doña Andrea Valen-

tina Rivas Fuentes, dueña de casa, Run
N° 7.036.996-6, y doña Zhenia Alejnadra
Rivas Fuentes, dueña de casa, Run N°
7.031.168-2, y en calidad legataria doña
Aurelia María Zuleta Rivas, empleada,
Run 15.720.021-6,todas con domicilio en
Ocoa N° 25 Barrio de Chorrillos, comuna
de Viña del Mar; sin perjuicio de otros
herederos de igual o mejor derecho.
Testamento de fecha 09/12/2024, otorgado
ante Notario Público de Valparaíso, don
Carlos Wendt Gaggero, repertorio 2638/
2024.
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